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DIARIO DE MADRID 
DEL DOMINGO 37 DE MAYO DE 1810. 

S. Juan P. y Mr.—Qta. horas en la iglesia parroquial de S. Sebastian. 

Qfaserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Evocas,, 

7 de lam. 
12 asi día. 

5 de la t. 

Termóntst. 

9 s. 0. 
15 s. 0. 
13 s. 0. 

Barómei. Atmósfera, 

26 p. 1 LJEsts'nofd-est.yD. 
26 p. JÉsteyLl. 
25 p. 11 § 1. Este y Ll. j 

1 

El 2 5 de la Luna. 

Sale el sol á las 4 
y 43 m. y se pone 
á las 7 y 17. 

r ^ r - =r—HJ 

Sevilla 1.° de mayo. 

S. M. ha expedido los decretos siguientes; 

Real alcáxar de Sevilla á 22 de abril de 1810. 
GRAN CANCILLERÍA DE LA ORDEN REA! DE ESPAÑA. 

D. JOSEF NAPOLEÓN, POR LA GRACIA DE DIOS Y POR I A CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Oido nuestro gran consejo de la Orden Real de España , hemos de­
cretado y decretamos lo siguiente: , 

ARTÍCULO I.. 5? Nombramos caballeros de la Orden Real de España á 
D. Juan García, maestro mayor de montages de artillería, subteniente} 
y á D. Tomas Candero, guarda-almacén de la misma maestranza de ar­
tillería de esta ciudad de Sevilla. "*, • -w. 

ART. 11. Nuestros gran caaciiler y gran tesorero de la Orden que­
dan encargados de la execucion del presente decreto.:r:Firmado:=YO 
EL REI.=Por S. M.", el conde de Montarco, gran banda de la Orden, y 
encargado interinamente del despacho de la graa cancillería." 

Real alcázar de Sevilla á 24 de abril de 181 o. 

SHAN CANCILLE»ÍA DB LA ORDEN REAL DE ESPAÑA. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS T POR LA CONSTITUCIOK 
del Estado, REÍ de ias Españas y de las Indias. 

Oido nuestro gran consejo de la Orden Real de España, hemos decre­
tado y decretarnos lo siguiente: 
. ARTÍCULO i. Nombramos caballeros de la Orden Real de España á 

los señores 
Areco (D. Alfonso), caballero que fue de la orden extinguida de Malta. 
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Azpiroz(D. Francisco), caballero que fue de la orden extinguida de 
Carlos ni. 

Benito (D. Antonio), gefe de división del ministerio de la Justicia. 
Briones (D. Anselmo Félix de) , caballero que fue de la extinguida or­

den de Malta. 
Caamaño (D. Rafael), caballero que fue de la misma orden. 
Castro (D. Juan Antonio), chantre déla catedral'de Córdoba. 
Cueya (D. Pedro de la) , caballero que fue de la orden extinguida de 

Malta. '•' . 
Guillent (D, Fernando), teniente del regimiento de línea núm. a.° 
Mazarredo (D. Lope). 
Maiarredo (D. Ramón).. 
Nuevas (O. Juan de Dios de), caballero que fue de la orden extinguida 

de Carlos m. 
Taiílan (D. Luis), capitán del regimiento i.° de cazadores á caballo. 
Valenzuela (D. Juan de) , caballero que fue de la orden extinguida de 

Calatrava. 
Yalenzuela Faxardo (D. Josef), caballero que fue-de la orden extingui­

da de Carlos m. 
Uson (D. Tomas), ofícial del ministerio de' la Guerra. 
Walíancourt (D. Agustín) ,:capitan del regimiento dé línea nútrn 2.°~ 
Zamora de Riofrio (conde de), caballero que fue de la orden extingui­

da de Carlos ni. 
Zarzana (D. Felipe), caballero que fue de la orden extinguida de Malta. 

'ART.'n. Nuestros gráTi canciller y gran tesorero de la Orden que­
dan encargados de,la. éxecucion del presente decretc.=Finriado—YOJ 

EL REÍ.—Por S. M. el conde de Montaren, gran banda de la Orden, y 
encargado interinamente del despacho de la gran cancillería/' 

Rea! alcázar de Sevilla á 26 de abril de 1810. 
D. JOSEF'NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS X POR I A CONSTITUCIÓN 

¿el Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
Vista la solicitud de la municipalidad de Sevilla, y oído el informe 

de nuestro ministro de lo Interior, hemos decretado y decretamos lo si­
guiente : 

ARTÍCULO 1. H Se formará una plaza pública en el terreno que ocupa 
la manzana comprehendida entre las plazas de Regina y de ia Encar­
nación. 

ART.. 11. Antes de proceder á la demolición de las casas comprehen-
didas en dicha manzana, se indemnizará á los propietarios en bienes na­
cionales de igual valor , y á su elección. 

ART. ni. Las monjas de la Encarnación serán trasladadas á otro 
convento. 

SART. iv. Nuestros ministros de lo Interior, de Hacienda y de Ne­
gocios eclesiásticos quedan encargados, cada uno en la parte que le to­
ca, de la éxecucion del presente decreto.=Firmado=YO EL REÍ,—Por 
S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 
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5 8 7 
NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

, AVISOS. 

Por providencia del Sr. D. Juan Bautista Guitart , del consejo de 
S. M., juez de primera instancia, comisionado especial para declarar la 
verdadera propiedad de los bienes que dexó la difunta marquesa viuda 
de Ovieco Doña Ana María de Castro, se ha mandado citar , llamar y 
emplazar por los papeles públicos á todas las personas , de qualquier 
clase que sean, y que pretendan tener derecho á dichos bienes, para que 
acudan á deducirle ante dicho señor, y escribaría de provincia de Don 
Juan Garrido, en el perentorio término de 30 dias 5 con apercibimien­
to que pasado sin haberlo hecho, se procederá á declarar la verdadera 
propiedad dé dichos bienes conforme á la orden de comisión y á lo de-
mas que haya lugar en justicia, y les parará todo perjuicio. Madrid a r 
de mayo de 1810. 

En ia calle de Santa Isabel el señor Mantilla ofrece hoi una diverti­
da función, dando principio con divertidas suertes de destreza , entre 
las quales hará la de madama BeMr: seguirán las ilusicnes dé fantas­
magoría , y la nueva escena de las aves nocturnas que tanta aceptación 
ha merecido; y se dará ñn con el baile de las brujas, y con la estrella ó 
girasol de Ja China. 

Se hace presente al público que II vient de se fermer á Madrid 
se acaba deformar en esta certe un un établifsement de maréchaux 
establecimiento de maríscale? fran- frarfais, tú le ferrage est extíéme-
ceses, en el qual las herraduras es- ment soigné: on y traite toutes les 
tan bien cuidadas: se curan tedas maladies des animaux, 51 y a ans­
ias rTermedades de animales baxó si un ecuyer directeur de maiiége 
la dirección de un picador de Pa- de Paris , qui se chai-ge de dres-
r i s , que se encarga de domar los ser les chevaux. á tout usage , et 
caballos y cuidarlos , si fuese del en prend égslement en pensión. 
agrado de los interesados.Hai tam- II y a dans led.it local un han-
bien en dicho parage un cubierto gard commode pour mettre les~a-
mui cómodo para que estén los a- nimaux á l 'abri. On peut s'a-
nimales al abrigo. Dicho establecí- dresser au quartier de las Vis-
mientc se halla en el quartel de las tillas de San Francisco , casa de 
Vistillas de S.Francisco, casa de D. Don Tomas Pedrete, maestro de 
Tomas Pedrete, maestro de coches, coches. 

V E N T A S . 

A voluntad de su dueño se venden ó arriendan 323 fanegas de tierra 
de pan llevar en el término de la villa de Pozuelo de Alarcon. Quien 
para uno ú otro quiera tratar de ajuste acuda á Don Tiburcio Hernán­
dez , calle de la Almudena, núm. 1 , quarto 2.°, quien proporcionará 
las instrucciones necesarias. 

Se vende una mesa de villar perfectamente adornada y construida, 
con todo quanto es necesario, tanto para puesta en casa de un caballe­
ro particular , como para quien ia necesite para juego público. El con­
fitero de la calle de las Huertas, frente á la del Lobo, dará razón. 
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En la casa huerta de Santa María de la Cabeza , en el paseo de las 

Delicias, se vende leche de vacas fresca á 2§ rs. el quartiilo. 
P É R D I D A . 

El 24 del corriente, á las 11 de la mañana, desde la casa del Excmo. 
Sr. gobernador de Madrid hasta ia plaza mayor se ha perdido una ve­
nera de la orden real de España. Quien la haya encontrado se servirá 
entregarla en la fábrica de alhajas de oro , calle de Alcalá, frente á la 
aduana, y se le dará una gratificación. 

A L Q U I L E R E S . 

En el mejor parage de la calle nueva de los Peligros se alquilan un 
quarto 2.0 y otro 3.°, juntos ó separados: están pintados, y el uno tie­
ne persianas. Las llaves se hallan en casa del platero de oro que vive en 
la misma calle, esquina á la de los jardines. 

En la calle del Carmen, frente á la de los Negros , casa núm. 10, se 
alquila una guardilla vividera con buena habitación. En el quarto 3.* 
de la derecha están las llaves, y darán razón del dueño. 

TRASPASOS. 

, Con permiso del casero se traspasa una tienda sita á la entrada de Ja 
calle ancha de S, Bernardo , bien pintada , que pu?de servir para todo 
género de comestibles, y también puede venderse en ella tocino y de-
mas de este ramo , 'por tener la correspondiente licencia. Darán razón 
en la m'sma tienda, freate al Rosario, núm. 2 , casa del alcabucero. 

En la calle de la Concepción Gerónima, casa núm. 19,-frente á la ca­
pilla de la Djlorosa, con licencia del casero se traspasa una tienda con 
anaquelería dorada é imitada á piedra jaspe , y sus vidrieras de crista­
les mui primorosos : la habitación es de un entresuelo mui cómodo. Da­
rán razón en la tienda de zapatos sita al lado del mesón de ios Huevos. 

NODRIZAS. 

* María Manuela Aguado, de edad de 24 años , viuda , tieae leche de 
2 meses, y pretende una cria dentro ó fuera de su casa. Darán razón en 
el caxon de pan sito en Puerta de Moros, frente á la tienda. 

Antonia Rodríguez, de edad de 30 años, tiene leche de 10 meses, y 
solicita criar en su casa. Vive calle de Cantaranas, núm. 24.; y también 
darán razón en la plazuela de'Antón Martin , caxon de pan núm. 87, 
frente á Monserrat. 

T E A T R O S . 

En el del Príncipe, á las 6 de la tarde, se executará' por la compa­
ñía española la comedia en 5 actos titulada el gran Virei de Nápoks, con 
tonadilla y saínete. 

En el de los Caños, á las 8 de la noche , por la compañía italiana se 
executará la ópera en un acto titulada los Amantes á la dote, y el gran 
baile titulado los Zelos en al serrallo, executado por Fernanda y Alexo 
Lebrunier , y demás bailarines. 

En el de la Cruz, á las 6 de la tarde, se executará la comedia en 3 
actos titulada Ja Esclava del Negro Ponto, con tonadilla y saínete, y s& 
bailará el baile ingles y el bolero. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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